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CONSEJO DE MINISTROS 15-03-2013 

 
El Gobierno aprueba medidas para acercar la 

edad real de jubilación a la edad legal  
 

 
 

El objetivo de estas medidas es avanzar en la sostenibilidad del sistema de 

pensiones, impulsar el envejecimiento activo y luchar contra la 

discriminación por razón de edad en el trabajo. Además, los ciudadanos 

podrán compatibilizar el cobro de la mitad de la pensión, una vez cumplida 

la edad legal de jubilación, y la permanencia en el empleo. 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto-ley de medidas para favorecer la 

continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el 

envejecimiento activo y evitar la discriminación por edad en el empleo. 

La vicepresidenta del Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría, ha destacado que, por 

primera vez, se adoptan conjuntamente medidas en el ámbito de la Seguridad Social, y 

en las políticas de empleo "para favorecer la transición entre la vida activa y la 

jubilación". 

Los sistemas de pensiones de determinados países, según ha explicado Sáenz de 

Santamaría, se enfrentan a importantes desafíos como consecuencia de los fenómenos 

demográficos. Las bajas tasas de natalidad y el aumento de la esperanza de vida exigen, 
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ha dicho, "que adaptemos nuestra legislación para asegurar la viabilidad y mantener un 

sistema de pensiones con una cobertura como la nuestra". 

El texto sigue las recomendaciones del Pacto de Toledo que invitaban a adoptar 

medidas para garantizar la sostenibilidad del sistema público de pensiones y la 

prolongación voluntaria de la vida laboral. 

En este sentido, la vicepresidenta ha adelantado que el Real Decreto-ley introduce 

novedades en lo que respecta a la jubilación anticipada y parcial; compatibilidad entre 

trabajo y pensión, y lucha contra la discriminación por razón de edad en el empleo. 

Las pensiones están garantizadas  

 

La ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez, ha asegurado que el sistema 

de Seguridad Social tiene unos "cimientos sólidos" y garantiza adecuadamente el pago 

de las pensiones, pero tiene que reformarse para tener mayor sostenibilidad a largo 

plazo. 

Báñez ha indicado que el gasto en pensiones es el 10% del PIB y está por debajo de la 

medida de la Unión Europea pero, debido a factores demográficos, se podría 

incrementar en 3,6 puntos de ahora al año 2060, por lo que hay que hacer reformas en el 

seno del Pacto de Toledo. 

Tras repasar las reformas adoptadas en los años 2011 y 2012, la ministra ha resaltado 

que en 2013 se pone en marcha la separación definitiva de las fuentes de financiación 

del sistema  seguridad social. Así, las cotizaciones sociales pagarán a partir de este año 

sólo las pensiones contributivas, el resto pasarán a pagarse vía impuestos en los 

Presupuestos Generales del Estado. 
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Esto supone, según Báñez, "un ahorro sin precedentes de 5.000 millones de euros cada 

año y una aportación en este primer año de separación definitiva e histórica de 15.000 

millones de euros". 

Edad real y edad legal  

 

Fátima Báñez ha manifestado que el objetivo del Gobierno es "aproximar la edad real 

de jubilación a la edad legal, hacer que la jubilación anticipada se reserve para los 

trabajadores con largas carreras de cotización e introducir mayor permeabilidad y 

convivencia entre la vida activa y la vida pasiva, es decir entre la pensión y el salario". 

La ministra ha señalado que uno de cada dos trabajadores accede a la jubilación antes de 

alcanzar la edad legal, lo que supone un coste para la Seguridad Social de 7.000 

millones de euros al año. 

El Real Decreto-Ley aprobado hoy eleva la edad de jubilación anticipada voluntaria 

progresivamente de los 63 años actuales a los 65 en 2017, y la de la jubilación 

involuntaria anticipada pasará de 61 años a 63 en el mismo año. Se fija un periodo 

mínimo de cotización de 35 años en el caso de la voluntaria y de 33 en el de la forzosa. 

Respecto a la jubilación parcial, Báñez ha explicado que tiene un coste para el sistema 

de 2.690 millones de euros al año. Por ello considera que debe reconducirse a los 

objetivos para los que se creó: facilitar la transmisión intergeneracional de 

conocimiento. Para ello se limita al 50% la reducción máxima de la jornada con carácter 

general y se elevará el periodo mínimo de cotización del trabajador hasta los 33 años. 

La novedad más importante que introduce el texto, según la ministra, es la posibilidad 

de compatibilizar trabajo y pensión. Así se abre la posibilidad de trabajar, tanto por 

cuenta ajena como propia, a tiempo completo o parcial percibiendo el 50% de la 
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pensión, siempre y cuando se haya alcanzado la edad legal de jubilación y el 100% de la 

base reguladora. 

Por otra parte, para evitar la discriminación de edad, el Real Decreto-Ley, establece 

medidas para desincentivar los despidos colectivos de mayores de 50 años. 

Otros acuerdos  

• El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se confiere a 

Su Alteza Real don Felipe la representación de España en la Misa Solemne de 

Inicio del Ministerio como Pastor Supremo de la Iglesia Universal de Su 

Santidad Francisco, que tendrá lugar el próximo martes, día 19 de marzo, en El 

Vaticano. La delegación oficial española estará integrada, además de por 

SS.AA.RR. los Príncipes de de Asturias, por el presidente del Gobierno y los 

ministros de Asuntos Exteriores y de Cooperación, Justicia e Interior. 

• Aprobado el Proyecto de Ley que aumenta la competencia en los sistemas 

eléctricos insulares y extrapeninsulares 

• Regulados los certificados de profesionalidad, que se podrán realizar desde 

ahora "on line" 

• Aprobado el nuevo estatuto para el Museo Nacional Centro de Arte Reina 

Sofía 

Asuntos de actualidad  

 

La vicepresidenta ha detallado las medidas que el Ejecutivo ha puesto en marcha tras 

conocerse la sentencia del Tribunal Europeo de Luxemburgo sobre los desahucios en 
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España. El Gobierno, además de acatar y cumplir la sentencia, ha creado grupo de 

trabajo cuyo objetivo será reforzar la capacidad de detección de cláusulas abusivas en 

los contratos hipotecarios. 

Ente las medidas concretas que se adoptarán ha mencionado la limitación de los 

intereses de demora [a un máximo de tres veces el interés legal del dinero] y la 

necesidad de que se produzcan, al menos, tres impagos para que se pueda proceder a 

una ejecución hipotecaria. 

Sobre la dación en pago, ha recordado que es una figura que existe en nuestra 

legislación desde "hace mucho tiempo", pero no se ha utilizado extensamente porque 

implica un encarecimiento de las hipotecas y reduce el volumen del dinero que se 

presta. Además, no evita "el problema crucial que es el lanzamiento de la vivienda": que 

el ciudadano se queda en la calle. 

Soraya Sáenz de Santamaría ha calificado las palabras de la portavoz de Bildu en el 

parlamento vasco de "inaceptables e intolerables" y ha añadido que "más le valdría 

pedir perdón a las víctimas". 

En relación con la denominada vía Kosovo para Cataluña, ha reiterado la idea de que 

España, y Cataluña como parte de ella, deberían trabajar para superar la crisis 

económica y por el bienestar de "nuestros ciudadanos", en lugar de establecer 

comparaciones con países que tienen realidades y rentas tan alejadas de las de esa 

Comunidad Autónoma. 

A propósito de la decisión del Tribunal de Estrasburgo sobre la denominada doctrina 

Parot, ha recordado que el Tribunal ha admitido a trámite el recurso de España, -

circunstancia que se da solo en un 5% de los supuestos- y que el Ejecutivo confía en que 

pueda ser atendido porque es "una situación de justicia". "No me pongo en otro 

escenario", ha subrayado. 

  


